
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 58/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Oficio SGA/MOKM/251/2024 del Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

---------- 

Documental recibida el día el nueve de julio de dos mil veinticuatro, en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diez de julio de dos mil veinticuatro. 

 I. Notificación de puntos resolutivos. Visto el oficio de cuenta del 

Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la 

sentencia dictada en la presente controversia constitucional por el Tribunal 

Pleno en su sesión celebrada el nueve de julio del año en curso, se ordena 

su notificación a la Fiscalía General de la República a través del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 44 y 45 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de 

este asunto, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este acuerdo, con apoyo en el artículo 282 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. Por lista y vía electrónica a la Fiscalía General de la 

República. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la 
República, remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así 

como del oficio de cuenta, por conducto del MINTERSCJN, que hace las 

veces del respectivo oficio de notificación 4534/2024. Dicha notificación se 

tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se haya 

generado el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 
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Cúmplase. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 
LATF/EGPR 
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Iden ficador de proceso de firma: 392052 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/07/2024T19:51:15Z / 11/07/2024T13:51:15-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/07/2024T19:52:12Z / 11/07/2024T13:52:12-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 11/07/2024T19:51:15Z / 11/07/2024T13:51:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7406230 
Datos estampillados 829F8E1540FDF0D48CDCFCC711EC4A980D0F2F858B8BE2964EF2D463DD6E853C 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/07/2024T22:34:24Z / 10/07/2024T16:34:24-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/07/2024T22:34:28Z / 10/07/2024T16:34:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/07/2024T22:34:24Z / 10/07/2024T16:34:24-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7399609 
Datos estampillados 1DD98B51D2570655F999A5859C1CEE6C54A74977B930B076FAECBE8DC50BC841 

 

 
 
 
 
 




